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de 1 de mayo y 1 de junio de 1981, se ha dictado con fecha 4 de junio
de 1987. por el citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como
sigue:

«EI Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y representación de "Cía: Industrial Expendedora, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de la Dirección General del Registro de la
Propiedad Industrial de fechas I de mayo y 1 de junio de 1981, sobre
liquidación de tasas de mantenimiento de derechos,

Acuerda: Estimarla, en parte, declarando procedente la exigencia de
los complementos impugnados en cuanto a la marca número 27.828, e
improcedente por lo que se refiere a las marcas números 601.125/128,
reconociendo a la Empresa reclamante el derecho a la devolución de la
cantidad de 6.980 pesetas, que resulte indebidamente ingresada como
consecuencia del cumplimiento de la presente Resolución, con abono de
intereses.»

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

15745 RESOLUClON de 30 de marzo de ]988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Parelera Tola..
sana. Sociedad Anónima», contra acuerdos de Registro de
1 de mayo y 1 de junio de 1981. Registro General 815-2-82.

En la reclamación económico·administrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central por «Papelera Tolosana,
Sociedad Anónima». contra resoluciones de este Registro de I de mayo
de I de junio de 1981, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1987, por
el citado Tribunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico~Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y representación de "Papelera Tolosana, Sociedad Anónima", contra las
Resoluciones de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial. de fecha 1 de mayo y 1 de junio de 1981, sobre liquidación
de tasas de mantenimiento de derechos,

Acuerda: Estimarla en parte, declarando procedente la exigencia de
los complementos impugnados relativos a las marcas números
459.828/833/839/870/909/911/912/913/916/917/918, e improcedente
en cuanto a las marcas números 459.878/903, 543.153. 573.369 y
546.126. reconociendo a la Empresa reclamante el derecho a la devolu
ción de la cantidad de 17.450 pesetas, correspondiente a estas últimas
que resulten indebidamente in~sadas como consecuencia del cumpli
miento de la presente ResolUCIón, con abono de intereses.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios ténninos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1988.-El Director general, Julio.Delicado

Montero-Ríos.

15746 RESOLUClON de 30 de marzo de ]988, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por (dnduslria Taba
quera Canaria, Sociedad Anónima» {INTACASAj. contra
acuerdos del Registro de 1 de mayo y 1 de junio de 1981.
Registro General 741-2-82.

En la reclamación económiccradministrativa interpuesta ante el
Tribunal Económico-Administrativo Central promovida por «Industria
Tabaquera Canaria, Sociedad Anónima» (INTACASA) contra resolucio
nes de este Registro de 1 de mayo y 1 de junio de 1981, se ha dietado,
con fecha 12 de mayo de 1987, por el citado Tribunal, el siguiente fallo
cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de marzo de ]988, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal.Económica..Administrativo
Central. en reclamación promovida por ,(Manzano Herma.
nos, S. R. L.», contra acuerdos del Registro de 1 de abril
y J de junio de 1981. Registro General 774.2-82.

.En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tnbunal Económico-Administrativo Central por «Manzano Herrna
!los! S. R. L», contra resoluciones de este Registro de 1 de abril y l de
J~o de 1981, se ha dietado, con fecha 4 de junio de 1987, por el citado
T~bunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal EconómiCO-Aclministrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungrfa, en nomtire
y. representaci~n de. "Manzano Hermanos, S. R. L.", contra las Resolu.
Clones de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial,
de fechas I de abril y 1 de junio de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos,

Acuerda; Estimarla en parte, declarando procedente la exigencia de
los complementos impugnados en cuanto al correspondiente a la marca
número 527.549, e improcedente en cuanto al de la marca número
488.500, que asciende a 3.450 pesetas. reconociendo a la Empresa
~la~te el ~erecho a la devolución de la cantidad que resulte
mdebidamente Ingresada como consecuencia del cumplimiento de la
presente Resolución, con abono de los intereses.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla. en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1988.-El Director general, Julio Delicado

Monten>Ríos.

15742 RESOLUCION de 30 de marzo de ]988, del Registro de la
Propiedad Industn'a/. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fa/lado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por «Llorer y Uinares.
Sociedad Limitada». contra acuerdo del Registro de 1 de
junio de ]98]. R. G. 756-2-82.

En la reclamación económico-administrativa interpuesta ante el
Tri1?unaI ~o~ómico-Administrativo Central por «Lloret y Llinares,
Sociedad limItada», contra resolución de este Registro de 1 de junio de
19~1, se ha dietado, con fecha 12 de mayo de 1987, por el citado
Tnbunal, el fallo cuya parte dispositiva es como sigue:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central en Sala en la
reclamació~ promovida por don Javier Ungría Ló~, en noinbre y
representaCIón de "Uoret y Llinares, Sociedad Limitada" contra la
Resolu~ón de la Dirección General del Registro de la' Propiedad
Industn.al,. de fecha 1 de junio de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantemnuento ~ derechos,

Acuerda: Esnmarla, declarando improcedente la exigencia del com
plemento imJ?ugnado, reconociendo a la Empresa reclamante el derecho
a la devoluCIón ~ la cantida~ 9ue resulte indebidamente ingresada
como consecuenCIa del cumplimIento de la presente Resolución con
abono de intereses.» '

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

15744 RESOLUCION de 30 de marzo de ]988, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fal/ado por el Tribunal Económico-Administrativo
Centra/o en reclamación promovida por «Compañía Indus·
tria/ Expendedora, Sociedad Anónima)}, contra acuerdos
del Registro de 1 de mayo y 1 de junio de 1981. Registro
General 764-2-82.

.En la reclamación económico-administrativa promovida ante el
Tnbunal Económico-Administrativo Central por ~Compañia Industrial
Expendedora, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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